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REFERENCIA: 08758-4189-003-2016-00202-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CREDIFAMCOOP. 
DEMANDADO: AYDA JIMENEZ ALIGAHIM CC33152676 

 
INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA, informándole que el 
apoderado de la parte ejecutante solicita AMPLIAR el monto de la medida de embargo de 
salario. Sírvase proveer. Soledad, febrero 01 de 2024. 
 

 
                                     MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

SECRETARIO. 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, FEBRERO PRIMERO 

(1) DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Revisando el informe secretarial que antecede se observa que el 

apoderado de la parte ejecutante mediante memorial solicita que se 

amplíe el embargo de la mesada pensional que recibe la demandada 

AYDA JIMENEZ ALGAHIM, c.c. 33152676, debido a que las 

liquidaciones de crédito y costas aprobadas superan el límite fijado 

cuando se decretó la medida, quedando un saldo pendiente por cobrar.  

Por ser procedente el despacho: 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ampliar el límite del embargo decretada en el No. 5º. Del 

auto de fecha 15 de junio del 2016, hasta la cantidad de $22.585.922.25 

m.l., tomando en consideración los resultados arrojados en las 

liquidaciones de crédito y costas que se encuentran aprobadas y en 

firme.   

Líbrense oficios dirigidos a  FOPEP Y FIDUCIARIA LA PREVISORA 

informándoles la ampliación y actualización de las medidas, 

comunicadas en su momento, mediante Oficio circular No. 615 del 15 

de junio del año 2016,  con sellos de recibido por las entidades del 08 

de julio del mismo año. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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